
BOE núm. 121 Miércoles 20 mayo 1992 17175

Retribución convenio de Worthington, S.A.

Año 1992

Primero.-La parte actora en la demanda solicita en primer ténnino
la nulidad del artículo 2." del Primer Convenio de Empresa. Esta pre
tensión merece acogida favorable porque el artículo 61 ET. que regula
la participación de los trabajadores en la empresa, no impone ningún
límite a la misma v el articulo 8." dio: la LOLS al contemplar la acción
sindical en el ámbito de la empresa, no exige ninguna cuota específica
de implantación a los distintos sindicatos .rara que puedan llevar a ~aho
tal acción sindical. El referido articulo 2, contempla la acción sindical
en la empresa y requiere que los diferentes sindicatos para desarrollar
la misma tengan una implantación mínima del 10 por 100 del número
de representantes, con ello impone un límite no previsto en el artículo
8:', lo que encierra una carga superior a la general, por lo que el pre
cepto impugnado vulnera esta norma general y en consecuencia procede
declarar ,su nulidad por ilegalidad. .

Segundo.-Ensegundo término solicita el actor que se declare la
nulidad de la disposición transitoria cuarta de aquel convenio por ile
galidad, pero el artículo 18 de la Ley número 30 de 2 de agosto de

Esta Dirección 'General acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción de la sentencia 3311992 de 26 de
febrero de la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional en' el corres
pondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a luCo
misión Negociadora del Convenio Colectivo rcferenciado.

Segundo.-Disponcr la publicación de la sentencia mencionada en el
«Boletin Oficial (tel Estado». ,

Madrid, 24 de marzo de 1992.-La Directora general, Soledad Cór-
dova Garndo. .

En Madrid, a 26 de febrero de 1992.

La Sala de lo Social de la Audiencia Nacional compuesta por los
señores citados al margen y .

EN NOMBRE DEL REY

Ha dictado la siguiente

Antecedentes de hecho

Primero.-Según consta en autos, el dia 22 de octubre de 1991 se
presentó demanaa por sindicato libre de Correos Telecomunicación y
Caja Postal de Ahorros. . . .

Segundo,-La Sala acordó el resistro de la demanda y designó Po
nente, con cuyo resultado se señalo el día 12 de febrero .de 1992 para
los actos de intento de conciliación y, en su caso, juicio, al tiempo que
se accedía a lo solicitado en los otrosíes de prueba. . :

Terccro.-Llesado el día y la hora sefialada tuvo lugar la c,elebraci6n
dcl acto del juiCIO, previo intento fallido de avenenCia, y en el que se
practicaron las pruebas, con el resultado que ap¡rrcce recogido en el
acta levantada al efecto.

Resultando. y así se declaran, los siguientes

Hechos probados

Primero.-El día 31 de julio de 1991 la Secretaría General de Co
municaciones dependiente del Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes, junto con las representaciones sindicales de UGT, CC.OO.,
CSIF y ELA-STV, finnaron el Primer Convenio Colectivo para el per
sonal laboral dependiente de dicho organismo que fue publicado en el
«Boletín Oficial del. Estado) por resolución de la Dirección General
de Trabajo de 12 de agosto de 1991.

Segundo.-El sindicato libre de Correos Telecomunicación y Caja
Pastar de Ahorros inició conflicto colectivo el 21 de octubre de 1991
ante esta Sala, solicitando que se le reconociera el derecho a formar
parte de la Comisión Negociadora de dicho Convenio, lo que fue de
sestimado en la sentencia dictada en dicho proceso el 23 de diciembre
de 1991.

Tercero.-La Secretaría General de Comunicaciones com(!rende el
personal laboral de Servicios Centrales, Correos, Telégrafos y Caja Pos
tal de Ahorros, y tiene corno órganos de reyresentación unitaria 52'
Comités de Empresa y DO se ha constituido.e Comité intercentros.

Cuarto,-En las elecciones sindicales celebradas en el otoño del año
1990, se eligieron un total de 677 representantes de los cuales 47 co-
rrespondian al actor. .

Se han cumplido las previsiones legales. ' , '

Fundamentos de Derecho

En el procedimiento numero 222/1991 seguido por demanda del
sindicato libre de Correos Telecomunicaciones y Caja Postal de Aho
rros contra Secretaria General de Comunicaciones, FSP·UGT; FAP·
CC.OO., CSIF, ELA-STV y Ministerio Fiscal sobre impugnación de
Convenio. Ha sido Ponente el ilustrísimo señor don Manuel Avila Ro
mero.
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Tari· Salario Plus Rclrib. Retrib. TablasOperarios r. base convenio COI1\'cmo convenio H.ht.día día día anual

Oficial de Primera
Jefe E~uipo ..... 08 1.931 1.845 3.776 1.831.360 2.321

Oficial e Segunda
Jefe E~uipo ..... 08 1.912 1.605 3.517 1.705.745 2.111

Oficial e Primera
Taller .. 08 1.931 1.845 3.776 1.831.360I1.999

Oficial de Segunda
Taller ... , ..... , 08 1.~12 1.605 3.517 1.705.745 1.861

Oficial dc Tercera
Taller .......... 09 1.889 1.532 3.421 1.659.185 1.796

Especialista de Taller 09 1.885 1.505 3.390 1.644.150 1.768
Peón ............ 10 1.876 1.410 3.286 1.593.710 1.711
Aprendiz de cuarto

mio taller, ...... 11 1.239 1.435 2.674 1.296.890 1.282
Aprendiz de tercer

año taller ....... II 1.184 1.152 2.336 1.132.960 1.120
Pinche de 17 años . 1I 1.228 1.411 2.639 1.279.915 1.265
Pinche de 16 años. 1I 1.152 1.110 2.262 1.097.070 1.085

RESOLUC/ON de 24 de marzo de /992 de la Dirección'
General de Trabajo, por la que se djjp~ne la inscripción
en el Registro y publicación de la sentencia 33/1992 sobre
impugnación Com'enio Colectivodd Personal Laboral de
pendiente de la Secretaría General de Comunicaciones,

Vista la notificación cursada por la Sala delo Social de la Audiencia
Nacional por,la que ~e da traslado de sentencia numero 33/1992 recaida
en procedimiento numero 222/1991 de fecha 26 de, febrero de 1992
seguida por demanda deJ Sindicato Libre de Correos Telecomunica~
ci.one~ y Caja Postal de Ahorros contra Secretaria Gdneral de Comu.
lllcaclOnes.' FSP-UG1. FAP-CC.OO., CSIF. ELA-STVy Ministerio Fis·
cal, sob.re ImpugnaclOn dd Convenio Colectivo para -el personal laboral
~epe':ldlentc de la Secret~ría <;feneral de Comunicaciones, registrado e
Inscnto por este Cen.tro DIrectivo el12 de agosto de 1991 y publicación
en e.1 «B:oletín Oficial ,del Estado» el dia 31 de agosto dc 1991, Y dc
co~fon~l1dad con lo dispuesto en el articulo 163.3 del Real Decreto
leg,lSlatlvo 52111990, de 27 de ahril, por el que se aprueba el Texto
articulado dc la Ley de Procedimiento Laboral, en relación con el Real
Decreto 1040/,J 981, de 22 de mayo.
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Jefe l.8 .. '.......•....•.................
Jefe 2.8
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Oficial 1.1\ .- .
Oficial 2.a , .
Auxiliar _ -, .
Aspirante de 16 y 17 años .
ür(lenanza r ....••••... 'o•.._.•.•...••
Vigilante_ , , , .
Encargado de oficios varios .
Oficial de oficios varios .
Mozo o_Peón - _, .
Andarín -..- : " .

Tabla salarial del Anexo II

RESOLUCION de 24 de marzo de 1992. de la Dirección
General de Trabajo. por lo que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del te.xto del C:0~lvenio Co-
lectivo de la empresa «Damel. SocIedad Anolllma).

Visto el texto del Convenio Colectivo dc la empresa (/Daniel; So
ciedad Anónim3), que fue suscrito con fecha 18 d~ j":liode 1991, de
una parte por el Comité dc Empresa y Delegado Smdlcal de UGT en
representación de la misma y de conformidad con lo disp"uesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 811980, de 10 de marzo, del
Estatuto ~e los Trabajadores, y en el Real Decreto Iq40/ 1981, de ?2
de mayobsobre registro y depósito de Convenios ColectiVOs de TrabaJO.

Esta irección General de Trabajo acuerda:

Primero.---Ordenar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de éste Centro Directivo, con notificación a
la Comisión NegOCiadora.

Segundo.~Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Madrid
l

24 dc marzo de 1992.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

(1) Las direCCIOnes de «(puente»); repartos ongmados en central y servIcIos fIJOS
de mas de siete direcciones en ambos casos abonarán a razón de 185 pts.

Retribución mínima garantizada del mensajero:-Se garantiza al
mensajero, que realiza jornada completa todos los-días laborables del
mes, una retribución mensual de 66.340 pesetas en todo el ámbito te w

rritorial de aplicación del Convenio para el año 1992.

Actúan como Presidente el señor Alberto Genescá y como Secretario
la señora Romero. '

Es objeto de la reunión puntualiza~,la aplicación de la cláusula de
incremento prevista en los apartados 2 y 4 del artículo 42 del Convenio,
partiendo del dato conocido de que el IPC de 1991 fue un 5,5 por lOO,
p'or lo que debe procederse a un. incremento del 7 por 100, para 1992,
oe los conceptos revisables.

Por lo tanto y por acuerdo unánime de todos los asistentes se de
tenninan los siguientes valores para 1992:

RetribuCión por unidad de obra.-La tabla del ,articulo 30 del Con
venio queda como sigue:

Complemento yor antigiiedad.-3.745 pesetas por tricnio.
De ser el lPC de 1992 superior al 6 por 100 se procedería a la

revisión prevista en el apartado 3 del artículo 42 mencionado.
La Comisión acuerda remitir certificación de este acuerdo a la Au

toridad laboral a efectos de su registro y publicación en el «Boletín
Oficial del EstadQ), facultando a doi'la Araceli Escudero para que efec
túe los correspondientes trámites.

De los precedentes acuerdos se levanta la l?resente Acta que firman
todos los asistentes en prueba de conformidad.
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N.G de habitantes de las poblaciones

Unidades de Do ."" Th: 50.00l1Mcnos de- trabajo Mis de De 500.001 300.00\ 150.001
1.500.000 a 1.500.000 a 500.000 a 300.000 a 150.000 50.001

Dirección . ..... 193 (1) 144 132 119 111 107
Kilómetros ..... 26 26 26 26 26 26
Exceso P.M. 102 102 102 102 102 102
Tiempo espera .. 11 11 11 11 11 11

Coeficiente K " 0,9 0,9 0,8 0,7 0,7 0,7

RESOLUCION de 24-de marzo de 1992; de fa Dirección
General de Trabajó, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y pubficación del Convenio Colectivo para
las Empresas de mensajería (Revisión salarial año 1992).

Visto él texto del Convenio Colectivo de las Empresas de mensajería
(Revisión salarial afio 1992) que fue suscrito con fecha 3 de marzo de
1992 de una parte por representantes de las Centrales Sindicales Unión
General.de Trabajadores (UGT) y _Comisiones Obreras (CC.OO.) en
representación del colectivo laboral afectado y de otra, por refresen
tantes de la Asociación Española de Empresas de Mensajería AEM)
en representación empresanal y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90-, apartados 2 y 3, (le la Lev 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.---Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el_ correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segun;do.---.,-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do».

Comisión Paritaria del Convenio de Empresas de Mensajería

AEM: don Alberto Genescá, doña Mana Jesús López y doña Ma-
nuela García..

Asesor: 1. Virgili.

ceoo.: don Antonio Martín.
UGT: doña Mercedes Romero y don José Manuel Cortés.

En Madrid, a 3 de marzo de 1992, -se reúne la Comisión Paritaria
del Convenio de Empresas de Mensajeria, prevista en el artículo 6.0

del Convenio del ramo, compuesta por las personas que al margen se
reseñan obrando en las representaciones que igualmente se indican.

Madrid, 24 dé marzo de 1992.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

1984 moaificada por la Ley; número 23 de 28 de ¡"ulio de 1988 sobre
la función pública permite que se contrate persona laboral para cubrir
las vacantes que queden desiertas en los concursos celebrados entre
funcionarios públicos y como el precepto combatido parte de esta si
tuación. y establece que cuando la vacante no esté cubierta por personal
de carrera, pueda contratarse personal laboral. Con ello no sólo no se
enfrenta con el artículo 18 ya citado, sino que se encuadra dentro del
maTCO normativo vigente, por lo que no incurre en vicio de ilegalidad
y, en consecuencia, se desestima en este extremo la demanda interpues
ta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 202.1 del Texto
articulado de la Ley de Procedimiento Laboral, el recurso procedente
contra esta sentencia es el de casación, lo que se advierte a las p'artes.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente
aplicación,

Fallamos¡ Que estimando en parte la demanda presentada por sin
dicato libre de Correos Telecomunicación y Caja Postal de Ahorros
frente a Secretaría General de Comunicaciones, FSP-UGT, FAP
.CC.OO., CSIF, ELA-STV, sobre Impugnación de Convenio Colectivo,
declaramos la nulidad por ile~alidad del artículo 2.1' del Primer Con
venio Colectivo de la Secretana General de Comunicaciones y deses·
timamos el resto de las pretensiones contenidas en la demanda.

Notifiquese la presente sentencia a las partes advirtiéndoles que con
tra la misma cabe recurso de casación ante la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo, que podrá anunciarse ante esta Sala en el plazo de diez días
hábiles desCle la notificación, pudiendo hacerlo mediante manifestación
de la parte o de su Letrado al serie notificada, o mediante escrito pre
sentado en esta Sala dentro del plazo arriba señalado.

. Al tiempo de personarse ante la Sala del Tribunal Supremo, el re
currente, SI no goza del beneficio de justicia gTI!tuita. de6erá acreditar
haber hecho el oepósito de 50.000 pesetas previsto en el articulo 226
de la Ley de Procedimiento Laboral, en la cuenta corriente número
011.2410 del Banco, Bilbao-Vizcaya, oficina de la calle Génova, nú
mero 17, de Madrid, a disposición de la Sala Cuarta del Tribunal Su
premo.

Llévese testimonio de esta sentencia al rollo de Sala, e incorpórese
la misma al' libro de sentencia.

Así, por esta nuesrra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.

Publicación.-Leída y publicada fue la anterior sentencia con la mis
ma fecha, por el i1ustnsimo señor Magistrado Ponente que la suscribe
en la Sala de Audiencia de este Tribunal. Doy fe.


